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Remite diputada su informe anual de 
labores  

 
 

 El Pleno dio entrada a diversos asuntos para efectuar el trámite correspondiente.   

 
Durante los trabajos de la Tercera Sesión Ordinaria de la LXVI Legislatura, la Mesa 
Directiva, presidida por la diputada Margarita Corro Mendoza, instruyó remitir a la 
Secretaría General el informe anual de labores de la legisladora Arianna Guadalupe 
Ángeles Aguirre, para que -de conformidad con artículo 17 de la Ley Orgánica del Poder 
Legislativo- sea publicado en el órgano de difusión del Congreso. 
 
Asimismo, fue turnado a la Comisión Permanente de Vigilancia el oficio expedido por la 
Directora General de Administración del Consejo de la Judicatura del Poder Judicial del 
Estado, concerniente al Tercer informe trimestral sobre la gestión financiera de los 
Tribunales Superior de Justicia y de Conciliación y Arbitraje, así como del Consejo de la 
Judicatura, correspondiente al ejercicio fiscal 2022. 
 
La Comisión Permanente de Hacienda Municipal dará trámite a la solicitud de los 
municipios de Cosoleacaque, Veracruz y Zongolica para donar terrenos de propiedad 
municipal, a favor de diversas instituciones públicas. 
 
En el mismo sentido, la Comisión Permanente de Desarrollo Urbano, Ordenamiento 
Territorial, Vivienda y Fundo Legal dará seguimiento a la documentación presentada por 
el Ayuntamiento de Colipa, que prevé donar un terreno, perteneciente a su fundo legal, a 
favor de sus posesionarios. 
 
Por otra parte, el Pleno se dio por enterado de la renuncia de Zenón Santés Ramírez, 
subagente municipal suplente de la localidad de Rancho Nuevo, del municipio de 
Cazones de Herrera. 
 
Por último, la Mesa Directiva remitió a la Comisión Permanente de Gobernación el oficio 
del Ayuntamiento de Tlilapan en el que se da a conocer diversas quejas de ciudadanos en 
contra de la Síndica, Jovita Cortés Guzmán.  
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